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E M 0 R I A D E S C R I P T I V A

que ae acompaña a una so licitu d  de modelo de u tilid ad , por 

veinte años, para España y sus Posesiones, por UN ESTUCHE 

SUPERPONIBLE, CONTENEDOR DE MONEDAS CLASIFICADAS EN CANTI­

DADES UNIFORMES , a favor de don Elisardo Norberto Paz Suei 

ro, de nacionalidad española, residente en Esclavitud (cortp.. 

ña) oalle Mayor na 5,

El presente modelo de utilidad recae sobre un estu­

che spperponible, contenedor de monedas clasificadas en 

cantidades uniformes, lo  cual constituye una notable ven­

ta ja  de contabilización, a l propio tiempo que permite que 

las monedas están debidamente colocadas, cosa que se e fe c-  

tda sin d ificu ltad  ninguna merced a la disposición p arti­

cular del fondo del estuche, y permite extraerlas f á c i l ­

mente en virtud de unas escotaduras previstas en los tes­

teros del mismo. Además, e l estuche va dotado de unas
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cortas patas en su base, y de unos escalones en sús ángulon 

superiores, para permitir la  superposición de las piezas.

Otra de las ventajas de este estuche, aparte de su f i ­

nalidad práctica funcional,e striba en que en uno de sus 

costados o testeros, llevará la  indicación de su capacidad 

en monedas, y en los restantes lle v a  cualquier publicidad, 

constituyéndose en un e xcelente medio de propaganda.

Con e l fin  de ilu stra r la  presente memoria, se acompa-- 

ña una hoja de dibujos en la  que se representa un ejemplo 

de realización del mencionado estuche, haciéndose constar 

que dichos dibujos no tienen carácter lim itativo , e sp e cia l­

mente en cuanto se r e fie r e  a las formas exteriores que e l  

estuche pueda adoptar. En dichos dibujos,

La f ig .  1 muestra una perspectiva del estuche.

La f ig .  2 muestra una v is ta  por uno de sus testeros.

La f i g .  3 muestra una sección fron tal.

Segán l a  invención tenemos un estuche formado por un 

cajon cillo  prismático (1) que puede ir  fabricado en cual­

quier clase de m aterial, preferentemente en un p lástico  du­

ro o sim ilar (sin  que ésto tenga carácter lim itativo , ya 

que puede ser también de madera, de metal, e tc .) .

Este cajon cillo  prismático tiene su cara superior 

abierta, y se apoya sobre cuatro cortas patas de sección  

cuadrada (2 -3-4 -4 ') previstas en sus ángulos in feriores.

Cada uno de los testeros frontal y posterior del ca- 

jon oillo lle v a  una escotadura (9) para fa c i l i t a r  tanto la  

introducción como la  extracción de las monedas que han de 

alojarse en e l  cajón o estuche.

Los ángulos de la  arista  o borde superior de este es­

tuche Presentan un escalón (5- 6- 7- 8) que permite superponer
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otro estuche sobre e l  primero acoplando la s  patas del su­

perior en los citados escalones del in ferio r, logrando un 

buen medio de sujecolón que permite la  superposición de 

una serie considerable? de estos estuches.

Por la  parte in terio r, la  base del estuche presenta 

dos planos oblicuos (10) que tienden a converger hacia aba 

jo sin lle g a r  a juntarse, dejando una abertura longitudína: 

en e l fondo del estuche; tiene por ventaja esta disposición 

el que s i  las monedas lo llenan totalmente y resultan algo 

presionadas por las paredes del estuche, pueda empojarse 

por la  ranura de dicho fondo y permitir vencer la resistenj- 

cia que manda dicha presión, cosa se n cilla  puesto que a el]Lo 

noopera la  oblicuidad de las paredes de dicho fondo (10) 

que a sum isión de soporte de las monedas, ofrece la v e n -  

ta ja  de qué éstas no tienen más que dos puntos da contacto 

radiales con diohos planos inclinados.

Finalmente, y como antes se ha mencionado, en una de 

las caras del estuche irá una indicación con la  capacidad 

en moneda de la  citada c a jita ;  llevando publicidad en las 

restantes caras de que consta.

Asimismo, en caso de conveniencia, puede acoplarse 

sobre la  superficie superior del estuche, una tapa, por 

ejemplo, de las de tipo de corredera, o similar, s i  se de­

sease, ya que ello  no altera  la  esencial idad de la inven­

ción. Todos estos estuches pueden guardarse en uno general}.

las monedas asentadas en este estuche, solamente es­

tablecen contacto en cuatro puntos radiales: doa de ellos  

la te ra le s, con las paredes laterales del estuche; y otros 

dos de e llo s , también rad iales, eon los planos oblicuos 

que forman la  base del mismo.

Finalmente sola resta manifestar que en la  presente
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invención, caben enaltas variantes de realización se con­

sideren convenientes, en especial en cnanto se refiere a 

formas externas del dispositivo, sin qne por ello  se a lte ­

re la  esencia del invento, e l cual podrá ejecutarse en to­

da clase de materiales y dimensiones apropiadas, sin  lim i­

tación, para toda clase de monedas y en cualquier capaci­

dad numérica deseada.
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N O T A : -  Descrito suficientemente lo que antecede 

sólo resta consignar que lo que se declara propio, nnevo 

y d t l l  del s o lic ita n te , es lo contenido en las siguientes:

REIVINDICACIONES

1 -  Un estudie superponible, contenedor de monedas 

clasificad as en cantidades uniformes, caracterizado por 

e l hecho de estar constituido, en esencia, por una caja  

prismática, de sección cuadrada, que tiene la  base supe­

rior abierta y presenta una escotadura en cada uno de sus 

testeros; caracterizándose asimismo por e l  hecho de que

en cada uno de sus ángulos del borde superior, tiene prac­

ticado un pequeño escalón*

2 -  Un estuche superponible, contenedor de monedas 

clasificad as en cantidades uniformes^ segdn la  primera r e i ­

vindicación, caracterizado por e l  hecho de constar, en sus 

ángulos inferiores, de cuatro pequeños ss portes de sección 

cuadrada, que se prevéen especialmente para quedar acopla-
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doa en las rebajes que forman los escalones de otro estuch^ 

Idéntico, colocado debajo; a fin  de permitir una superpo- 

sicián  en continao de estos estaches.

3 -  Un estache saperponible, contenedor de monedas 

clasificad as en cantidades uniformes, segtín reivin dicacio­

nes primera y segunda, caracterizado por e l  hecho de que 

la  base in ferior del mismo esAá constituida, en esencia, 

por dos planos oblicuos que tienden a unirse por su cen­

tro, dejando una abertura axil entre sus bordes lib re s, de 

ta l forma que la s  monedas alojadas en cada estuche solamen 

te tengan cuatro puntos de contacto radiales con e l  mismo: 

dos de e llo s, en las caras internas de sus paredes latera­

le s , y lo s otros dos en las caras internas de los planos 

oblicuos que forman la  base del mismo.

-4 -  UN ESTUCHE SURBRPONIBLE, CONTENEDOR DE MONEDAS 

CLASIFICADAS EN CANTIDADES UNIFORMES.

Todo segtín queda descrito en la  presente memoria, 

que consta de cinco hojas foliadas y mecanografiadas por 

ana sdla cara, con un to ta l de ciento diez y seis lineas 

y dibujos que se acompañan.

Madrid 20 ju lio  1961
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